RES. 2110/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0006337, Ent. N° 2961/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente del pago de boletos de transporte urbano a los Concejales de las 18 Zonas que integran el Departamento;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 4086/09 de fecha 24.09.09 remitió a la Junta Departamental de Montevideo un proyecto de Decreto, (que resultó aprobado por Decreto de la Junta Nº 33.124 de fecha 08.10.09), por el cual se otorgaron boleteras de 50 viajes mensuales a los Concejales y Concejalas titulares de las 18 Zonas de Montevideo para las líneas de transporte urbano, contemplándose la posibilidad de que ello se extienda también, a las necesidades de traslado de los Concejales suplentes;
2) que se realizaron sucesivas imputaciones del gasto para los Ejercicios 2011 a 2015, y en fecha 18.02.16 se imputaron bajo el concepto “Boleto a concejales vecinales a diciembre de 2015” las sumas de $543.150, $ 406.500, $ 393.000, $ 290.000 y $ 2:780.000;
3) que este Tribunal en Resolución Nº 866/16 adoptada en Sesión de fecha 09.03.16, acordó observar los gastos, en tanto los mismos se remitieron  ya devengados, contraviniendo el carácter preventivo de la intervención;
4) que el Intendente, mediante Resolución  1781/17 de fecha 08.05.17, dispuso reiterar el gasto sin expresión de fundamentos, invocando para ello los Artículos 211 Inciso B) de la Constitución de la República y 114 del Texto Ordenado de la Ley de Contabilidad y Administra​ción Financiera del Estado;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que la Resolución de reiteración del gasto no expresa fundamentos que enerven la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma;                       

 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en fecha 09.03.16;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia.
dc
